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PRESENTACIÓN

Una carta náutica o carta de marear debe ser un instrumento preciso, claro y 昀椀able, una herra-
mienta que sirva al marino para navegar con la mayor seguridad posible; y esa es la intención 
de esta guía práctica: que sirva de carta para que el abogado pueda navegar por las costas 
procesales esquivando los bajíos y escollos, superando las galernas, huyendo, salvo que sea inevi-
table, de debates doctrinales y llegando, en la medida de lo posible, a buen puerto procesal. No 
obstante, tanto el mar océano como el tormentoso proceso producen naufragios.

Al 昀椀nalizar la guía, debido al formato de pregunta-respuesta elegido, me he dado cuenta de un 
punto de anarquía en su estructura que espero disculpe el lector y que se compense por los te-
mas tratados y el afán práctico y exhustivo buscado, no sé si conseguido; además, debo confesar 
que, por motivos de oportunidad y espacio, no está todo el contenido que inicialmente había 
plani昀椀cado. En cualquier caso, si esta obra merece algún día una segunda edición, me compro-
meto a sacar ese material del tintero jurídico e incluir todo lo originariamente pensado.

Por último, la guía que el lector tiene en sus manos, en gran medida, es producto de las pre-
guntas, dudas y certezas que los compañeros del Colegio de Abogados de A coruña han ido 
planteando a lo largo de todos estos años, de modo que, si hay algún mérito en estas páginas, lo 
comparto gustoso con todos ellos, de tal manera que tan sólo me correspondería una pequeña 
parte alícuota.

En A Coruña, a 15 de octubre de 2022. 
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A). ¿Qué son las costas procesales?
B). ¿Qué partidas forman parte de las costas procesales?
C). ¿Qué son los honorarios de la defensa?
D) ¿Qué distinción hay entre los honorarios de la defensa 
incluibles en las costas procesales y los honorarios abonados 
por el cliente?

SUMARIO

A) ¿Qué son las costas procesales?

Las costas procesales son la parte de los gastos 
procesales que tienen su origen en el proceso 
y cuyo pago recae en las partes, de acuerdo 
con lo que determinen las leyes procesales1.

Sentencia del TS (Sala especial del art. 61 de 
la LOPJ) de 17/11/1993, (RJ\1993\9928, Rec: 
núm. 18/1991): 

«1. Las costas procesales tienen, como es bien sabi-
do, un ámbito más restringido que el de las costas o 
gastos del proceso y se pueden de昀椀 nir como aque-
llos gastos que obligatoriamente han de satisfacer los 
litigantes, o más ampliamente, las partes en el proce-
dimiento o proceso, a la otra, cuando se ha decidi-
do por el Juez o Tribunal competente la condena en 
costas favor de la otra».

Citada entre otras, por la STAP de Pamplona de 
13/09/2016 (Rec: núm. 274/2015).

3

Diccionario del español jurídico. Real Acade-
mia Española y Consejo General del Poder Ju-
dicial, dirigido por Muñoz Machado Santiago. 

Barcelona: Espasa Libros S.L.U. 2016.

3
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Diccionario del español jurídico. Real Acade-
mia Española y Consejo General del Poder Ju-
dicial, dirigido por Muñoz Machado Santiago. 

Barcelona: Espasa Libros S.L.U. 2016.4

B) ¿Qué partidas forman parte de las costas 
procesales?

Forman parte de las costas los honorarios de 
la defensa y de la representación técnica, in-
serción de anuncios o edictos, depósitos para 
recursos, derechos de peritos y personas que 
hubiesen intervenido en el proceso, copias, cer-
ti昀椀 caciones, notas, testimonios y documentos 
solicitados, derechos arancelarios y tasas por el 
ejercicio de la potestad jurisdiccional, todo ello 
de conformidad con lo establecido en el art. 
241 de la LEC.

Además, de forma menos detallada, los artí-
culos 241 LECr y el artículo 124 del CP, el cual 
establece que «las costas comprenderán los 
derechos e indemnizaciones ocasionados en 
las actuaciones judiciales e incluirán siempre los 
honorarios de la acusación particular en los de-
litos sólo perseguibles a instancia de parte».

C) ¿Qué son los honorarios de la defensa?
Los honorarios de la defensa se re昀椀 eren a los ho-
norarios del Abogado, que se de昀椀 nen como la 
retribución de los servicios profesionales presta-
dos por el abogado a su cliente.

D) ¿Qué distinción hay entre los honorarios de la 
defensa incluibles en las costas procesales y los 
honorarios abonados por el cliente?
Como luego se precisará, los honorarios se pac-
tan libremente entre el abogado y el cliente. Su 
importe no tiene que coincidir necesariamente 
con lo que se reclame en concepto de cos-
tas, siendo el Letrado de la Administración de 
Justicia, en caso de impugnación, y, en última 
instancia, el propio órgano judicial quien deter-
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mina el importe repercutible al condenado a su 
pago. En de昀椀nitiva, la coincidencia o no de los 
honorarios de la defensa en la tasación de cos-
tas con los minutados al propio cliente depen-
derá de factores tales como los pactos entre 
cliente-abogado, si son importes repercutibles a 
la parte condenada, la impugnación o aquie-
tamiento del condenado a su pago y el criterio 
o decisión de los Letrados de la Administración 
de Justicia u órganos judiciales.

La STS de 14/12/1993, Secc.1ª (ECLI: ES: TS:1993: 
17847) nos recuerda que: 
«su concreción es doble, por cuanto no todos 

los gastos que origina el proceso tienen la conside-
ración de costas y porque de las mismas deben ex-
cluirse las partidas que no obedezcan a actuaciones 
precisas, concretas o útiles, ni aquellas otras que sean 
consecuencia de intereses particulares de la parte».

En el mismo sentido, la STS de 24/03/1992, Sala de lo 
Civil, Secc.1ª (Rec: núm. 1313/1990).

También los Autos de la Sala de lo Civil del TS Secc.1ª 
de 16/2/2010 (Rec: núm. 284/2008), 10/11/2009 (Rec: 
núm. 2500/2005), 9/2/2010 (Rec: núm. 1197/2005), 
29/1/2019 (Rec: núm. 603/2015) y 15/9/2020 (Rec: 
1467/2017); dice el primero: 
«En las impugnaciones de honorarios de letrados por 
excesivos, debe recordarse que como ya se ha pro-
nunciado esta Sala en otras ocasiones (Autos de 8 de 
noviembre de 2007 y 8 de enero de 2008) no se trata 
de predeterminar, 昀椀jar o decidir cuáles deben ser los 
honorarios del letrado de la parte favorecida por la 
condena en costas, ya que el trabajo de éste se re-
munera por la parte a quien de昀椀ende y con quien 
le vincula una relación de arrendamiento de servi-
cios, libremente estipulada por las partes contratan-
tes, sino de determinar la carga que debe soportar 
el condenado en costas respecto de los honorarios 
del letrado minutante, pues aunque la condena en 
costas va dirigida a resarcir al vencedor de los gas-
tos originados directa e inmediatamente en el pleito 
entre los que se incluyen los honorarios del letrado, la 
minuta incluida en la tasación debe ser una media 
ponderada y razonable dentro de los parámetros de 
la profesión…»
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A) Concepto e introducción
La tasación de costas es un procedimiento ju-
dicial en el que se determinan y cuanti昀椀 can las 
costas que deberá abonar el condenado a su 
pago. Determina las costas al excluir las parti-
das indebidas y ajustarlas a los límites legales 
(art. 394.3 LEC); y las cuanti昀椀 ca al 昀椀 jar los impor-
tes de昀椀 nitivos objeto de imposición. 

Una vez 昀椀 rme la tasación y de no abonarse de 
forma voluntaria, procederá su exacción por la 
vía de apremio.

B) Procedimiento: esquemas de la tasación de 
costas

B.1) ¿Cuál es el procedimiento para su determi-
nación?

B.B.1) Líneas básicas.
Seguidamente se exponen las líneas básicas del 
procedimiento de tasación, reservándose para 
el apartado de cuestiones prácticas la profun-
dización en sus detalles. 

En términos generales, el procedimiento para 
liquidar las costas del proceso, es decir, la ta-
sación de costas, se encuentra regulado en la 
LEC (arts. 242 y ss), siendo similar en todas las ju-
risdicciones, dado que la LEC se aplica con ca-
rácter supletorio de conformidad con su art. 4 
y, por otro lado, las leyes reguladoras de cada 
jurisdicción se remiten a dicha norma (art. 242 
LECr, art. 139 de la LJ y disposición 昀椀 nal primera 
de la LJS).

Cierto es que podrían apreciarse algunas pe-
culiaridades en la tramitación de la jurisdicción 
penal (plazo de tres días para la oposición, 

3

CAPÍTULO 15 para ver el análisis de la Jura de 
cuentas.
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